
 
 
 
 
 

cuales ·· promueve cÓQtrov 

Legislativo y Ejecuti'-Yo, 
. i 

como elPleno del Tribu 
i . 

Morelos, en la que im: u~lo siguiente: 

"IV.- NORMA CUY, . SE IMPUG 

los poderes 

e Trabajo, así 

rbitraje, todos de 

EL PRIMERO TO DE APLICA S EL ARTÍCULO 124 
FRACCIÓN 11 Y DEL SE VI CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, E . RTE NORMAT MENCIONA: ( ... ). 

, 1 

NORMA JU IL CUAL NO CUll'/Jl?t:ECON LAS FORMALIDADES 
DEL PRO GISLATiVó E /NOS DELO PREVISTO POR 

~~ ~~~~ L ~~~~:~ CQ ~~fe~~ ~~rADO DE MORELOS 

1.-DE EGISLATI ESTADO DE MORELOS: 
1.1.- D~ INICI DE LEY EN TÉRMINOS DE LO 
PR R EL¡ A , 2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

D la· ~alB1tRaE ... i; ;..i."e O DE MORELOS, QUE PREVÉ:( .. .). 
11 1 v fWl!,JrDEra.ierite previsto por el artículo 73 de,/ 

' • 1 '\· 

ENTO PAR . NGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

.le- et: ( . rkÁMI ¡~ r;JTE LA COMISIÓN O COMISIONES 
. L G SLATIVA i Cd O LA FALTA DE DICTAMEN EMITIDO POR 

T. ÓRGAN L 
1 

I IVO, en términos del artículo 53, 55 de la 

~ ice:( ... ). 
~ sí co~o 1 

isto por los artículos 103, 104 y 106 del 
REGLA RA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

. <::::J ~~~.:;;~AÚ DE!TRÁMIT!= ANTE EL PLENO DEL CONGRE~O DEL 
ESTADO DE MOREl+.OS, AS/ COMO LA FALTA DE APROBACION POR 
EL PLENO DEL COif'JGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, POR LAS 
DOS TERCERAS P'ARTES DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 44, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, que mefr,ciona: ( .. . ). 
Así como lo previsto por los artículos 113, 115, 130 y 131 del 
REGLAMENTO PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 
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Al respecto, se tiene por preseM~ la 

promovente con· la personalidad ~enta 1 , 
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designando delegados y seña~a Wtrados 

de este Alto Tribunal como · 'li para oír ~ 

recibir notificaciones en e~a . Esto, c~ 

fundamento en los artículos~ª·afos prime 

105 de la Constituciór Política de los Esta s. •rnaos Mexic osQ sí 

como 3053 del Cópigo Federal de f'rOl\.a e 1mientos 1vfi$, de 

aplicación supletoria en términos del ~ 
No obstante lo anterior, se arri a 

consideraciones que<$e desarr 

De .acuerdo cotj lo ·e. 

a las 

en el c,rt"'"'_.~ ...... ~55 de .la ley 

reglamentaria de la rpate( ~i istro instru facultado para 

desechar,de plano un ¡medio de c trol constit mo el que ahora 
1 

se analiz~; .si adviertr' ~e ·· él motivo manifiesto e 

que se cita a conti . ,· 'n: 

"CONTROVER STITUCION 
'MOTIVO M NIF -E.INO.UDA 

a con la jurisprudencia 

.............. ,...NCE DE LA · EXPRESIÓN 
MPROCEDENCIA' PARA EL 

,mental que exhi fe to y en términos del numeral y fracción siguientes: 
ánica !Municipal 1 s. Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que 

c1 como íntegr, t um-ouc1,..,ildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los 
s el Munidipi · supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; 

· sig.uiéntesil ~tr'i'l'!1 ~~1~ 
apo . la depen.oe~cia 

dere s e · te ses municipales; ",._,,r ~~"'l"'-'-J.'"'-"'-'-"""-'-'-"'-'-'-""'-"'---""''---'-~"""""-""'""-""""---'"'-'-'""""'-"'='-'-~""'-"'-"""' 
ad · istr · a y ~·u,_,_,ri,,,sd""ic~c<'-'io"'-n,,,.a,,,.le""-s::Oe~~"'--7""""''-"'"-"--"'-"'-'-"" 
re r ·( ... ) 

A . ul 1 de .la Ley Regl 
Fe eral. El•.act6r,\el de n 

los funcion rios ue, en • rminos de las normas que los rigen, estén facultados para 
,.----f'Qn1F<:>c::e los. En todo cas . e p s · á que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 

C!S 
con la ap · d para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

la controversias con ti uc1 ' s no se aqmitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en 
p · rafo anterior; s· , por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 

ro ociones, co n 1 a~diencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
ncidentes y recur s pr is e~ esta ley. ( ... ) 
Artículo 305 del Co · o de$1 de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en 

a primera diligencia judic1 en que intervengan. deben designar casa ubicada en la población en que tenga 
· su sede el tribunal, para que se! le$ hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben 

señalar la casa en que ha de ¡hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les inter~se que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es 
necesario señalar el domicilio de! los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia 
oficial. i 
4 Artículo 1 de la Ley Reglame~taria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia d~ la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
título, las controversias constitucipnales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 
1 y 11 del artículo 105 de la Con,stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenci~nes del código federal de procedimientos civiles. 
5 Artículo 25. El ministro instn,1ctor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo 
manifiesto e indudable de improc~dencia, la desechará de plano. 

' i 
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EFEGTO DEL DES~CHAMIENTO DE LA DEMAr:JDA."6 Í( ~ 
Así, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte d~a de la 

Nación ha sostenido que por manifiesto debe ente 

que se advierte en · forma patente y absolutame . e la simp~ 

lectura de la demanda, los escritos aclaratorio a pliación Y~, ~ 

su caso, de los docwmentos que se anexen ¡ a romocion~ 
tanto que lo indudaqle se configura cuando · la certeza ~ 

convicción de que ' la causa de impr c1a efec~iva n~se 

actualiza en el caso,! de manera tal qu 's1ón de la rnand y la 

substanciación del ·procedimiento ugar a la~ ión de 

una convicción dive~nsa. 0 
En la especie, de la simple 1 a demanda s9 l> e advertir 

que se actualiza la causa de 

fracción v1n7, reglaa , en relación el 

Artículo 105, con, l¡i. fra ci&;:j", de la Co~ Política de los 

Estados Unidos M~lficanos, el al establec~~mprocedencia de 

una controversia cd s~o . al puede r · : de alguna disposición 

las que específi · : . t prevé tal o mnto, sino incluso las que 

puedan derivar ·unto de nor; e rigen el sistema de control 

forman 

vena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
!3aceta, tom 8 , registro 1886421. 
7 Artículo 1!3 e glamentaria de 1 s ce· nes 1 y 11 del Artículo 105 de la Co1nstitución Federal. 
Las contr · · ucionaies so~·1 tes: [ ... ] · 
VI II. En 1 s ' s ca sen que¡ la im · esulte de alguna disposición de esta ley. [ ... ] 
8Artíc de o stitucióri P~a los Estados Unidos Me;cicanos. La Suprema Corte de Justicia 
de la 1 ció11 n rá, en los término e - le la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1.- las tr versias constitucio~s , con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
su· .ite tr : V /'.:::; 
a - é edera 'ón y un Estado e · · htcvfederal ; 
).- a F ación y un munici ' ;("\ 

c .- El o r Ejecutivo y ~Co reSo-'d a Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la 
Co 'si ' n ermanente, s an c · a federales o del Distrito Federal; 

·· Un tado y otro; . 
e) .. Un Estado y el Dis= , , · 

(}._ os municipios de e s i stados; 
- Distrito Federal Jn m · · io; · . 

h) .- os Podere n mis "Estado, sobre la constitucionalidad de;sus actos o disposiciones generales; 
1 .- Un Estado y o e u nicipios, sobre la constitucionalidad de s¡us actos o disposiciones generales; 
j) .- Un Estado y u u · ipioi de otro Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
¡¡enerales; 
k). - Dos ór!¡anos de gobierno del Distrito Federal , sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales, y 
1).- Dos órganos constitucional~s autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el 
Congreso dé la Unión sobre· la ¡constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el 
presente inc:iso será aplicable al organismo garante que establece el artículo 60. de esta Constitución. 
Siempre que las controversia$i versen sobre disposiciones generales de los .Estados o de los municipios 
impugnadas por la Federación~ de los municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se 
refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, 
dicha resolución tendrá efecto;s generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos 
ocho votos. 
En los demás casos, las resolµciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos l'.1nicamente respecto 
de las partes en la controversia. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIO 

"'V 
artículo 1 de la propia ley reglA~ , la 

Suprema Corte de Justicia conocerá ~rá las 

controversias constitucionales a e efiere el 

artículo 105, fracción 1, 

Federal que constituye las b e proceden 

de 1 este medio de ti ucional; s~ 
aplicable al respecto, lla tesis siguiente: ~ 

"CONTROVERSIA QONSTITUCIONAL. PA Q ACTUALICE L 

~~~~~.~~~~r .. L<!.·t· ·.~~f R.c.E~;¿~~I~;~. ~ [. tu~:~~o~· ~ NQ)E A 
ORDENAMIENTO JllJRIDIC0."9 

\______) 
DISPOSICIO·,·. N EXPR·.· .. E .. ,SA Y ESPEC~· ~ESPECT rEN ESE 

De los actos re~lamados por e icipio. acto él] presente 

medio de control con~tituciona , . do por la 

promoyente es impudnar el e nueve 

diecisi~~~dic\ado paf eL(F .'b~ tata! de C~ 
Estado de Morelos qentro de · cio labor 

. . 1 

en el que+ se arde 

Tlaquiltenango, 

siete de octubre 

controversia 

jurisdiccia 

ordenad 

y Arbitraje del 

tico 011266/09, 

(jente Municipal de 

limiento del laudo de 

en la presente 

una resolución 

rdo que hace efectiva la sanción 

laudo de siete de octubre de dos 

laboral burocrático 01/266/09 y esa 

&'ñll~"° por un órgano del Poder Ejecutivo del 

. del conflicto sometido a su jurisdicción, 

~:i~~~~t~bleJ_\'.~. ~µ:::c~~n h:rí~a~:~~:: ~í~a u~o~~~:~::si: 
~ior medio ~í)sa para someter a revisión la misma cuestión 

~osa de~~I procedimiento natural. 

Esto e~~bi
1

do a que el acto impugnado tiene su origen en 

una resolución jurisdipcional derivada de un litigio laboral entre partes, 

en el que ei Municipio de Tlaquiltenango, Morelos, debe asumir la 

defensa de sus inter~ses ante la propia autoridad laboral de que se 

9 Tesis aislada P. LXIX/2004, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XX, diciembre de dos mil cuatro, página1121, registro 179955. 
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trata, o bien, en diversa vía que estime procedente, d~~1 1 se 

plantea un conflicto competencia! entre órganos, podere~ a los 

que se refiere el artículo 105, fracción 1, de la Constit~eral, por 

vulneración a la esfe. ra de competencia y atribuc\g~e confie~ 
el artículo 115 de la, propia Carta Magna. ~ ~ 

Por ende, resulta inconcuso que la vía int~n este medi, 

control de constitucionalidad contra la ~~~ dictada 

expediente 01/266/09, es improcedente, ... riterio reiteradey e 

este Alto Tribunal que las controv~ stitucio~rnen 
conflictos competenciales entre órgan~res o ente~rne a 

y ·1010 de la ley reglamentaria de teria, por 1 ((¡:p.J o puede 

plantearse en ella la invalide~f)'\resolución o a~ 'ciados en 

un JUICIO. ~ 
Asiimismo, esta Supr~ ha estabhf · e la controversia 

constitucional no es la~nea par 1 ar resoluciones 

tribunales 

e aduzcan 1 ones a preceptos de la 

sorneticlos a 

contienda e 

competen 

(:tonflictos que han sido 

tribunales resuelven una 

egla g13neral, no se cuestiona la 

er del asunto, sino que tienen 

guardar lo . .,........·L .... .-• ._eses de los gobernados. 

orrobor~~ con la tesis cuyo rubro se 

cit~· ción: ~ 
' N VERSIAS. ~ UCIONALES. NO 50111 LA VÍA IDÓNEA 

A COMBATI - LUCIONES JURISDICCIONALES, AUN 
C .NDO SE ALE UESTIONES CONSTITUCIONALES."11 

Q~ la contr constitucional tratándose de resoluciones 

~Jurisdiccio usive respecto de sus actos de ejecución, la cual 

~ 10
Arfü:ulo 10 de la Ley Regl'amentaria de las Fracciones 1 y U del Artículo 105 de la Constitiución 

Fe,d1eral. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder, u órgano que promueva la controversia; 
11. Como demandado, la entid¡:¡.d, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
111. Como tmcero o terceros. interesados, las entidades, poderes u órganos a qu13 se refiere la tracción 1 del 
artículo 1 O!:i de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de aGtores 
o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
IV. El Procurador General de la República. 
nTesis P./~I. 117/2000, Pleno; Novena Época, Semanario Judicial dH la Federación y su Gaceta, tomo XII, 
octubre de dos mil, página 10~8, registro 190960. 

6 



 
 
 
 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de lo Promulgación de la 
Constitución Política de los Estadas Unidos 

Mexicanos" 

de rubro: 

admite 

.-
CONTROVERSIA CONSTITUCIO 17 

la 

la 

nteg·ración del 

, por parte del 

s, toda vez que 

· r el referido Tribunal, 

esolución en la que se 

1 niünicipio actor, más no 

dicho'órgano para conocer 

no versa respecto de la 

el sentido de que tiene 

resolver sobre la destitución del 
-1 ' ·. " . 

unicipal;! ,;(j iltenango, Morelos, con motivo de la 

1 cumplim~·é W laudo de siete de octubre de dos mil 

,: :sino . que· ' pe l:iqad se trata de la impugnación de- una 

____._..,...,o u rón de c~ · risdiccional, cuyos contenido, sentido y 

~ ncesecom~ 
~ Así la~! advertirse que el municipio actor combate una 

~esolución j~~ioi1al que no es susceptible de impugnación a 

través de la contro"1ersia constitucional, se actualiza la causal de 
1 

improcedencia prevista en los artículos 19, fracción VIII, de la invocada 

ley reglamentaria, en !relación con el 105, fracción 1, de la Constitución 

' 12Tesis 16/2008, Pleno, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVI 1, febrero de dos mil ocho, página 1815, registro 170355. 

' 
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Federal, la cual se ,¡;¡dviert~ de la simple lectura de los~~ con 

que se cuenta en el expediente, por lo que lo conducen~ec:har 
la demanda de este 1medio de control constitucional. 

jurisprudencia de rulDro siguiente: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA IM 1 IÓNI DE~ L 
CONISIDERACIONES DE FONDO DE LAS NES DE L S 
TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO AD 1 IVO, POR 
PROPIO CONTENIDO, EN RAZÓN DE SU CTI S Y ALCANCE , 
CONSTITUYE. U~ MOTIVO MANIFIES . INDUDJ~'BL ~ 
llMPf~OCEDENCI~. ;QUE CONLLEVA AL~., IENTO bA 
DE l.A DEMANDA''"' ;2J .~ 

Por otra parte, ~el estudio intetáf7d~s constanc· 9 integran 

el pres19nte asunto,, se advierte qu~twaliza la i~ 
improcedencia prevista en el ~90DA9, fracción Vll"14,~ ación con 

el artículo 21, fracción 1115
, d ~lamentari~ateria. 

Esto, porque en su s~d demandf'~~a Municipal de 

Tiaquiltenango, Morelos, com el preces , (eQ'is~o por el que~ se 

expidió la Ley del S~r~il del Estad relos y, en específico, 

el artículo 124, fra~ .• • ... -~dicho orden to, con motivo del acto 

de aplicación co~ en el citad e ·do die nueve de agosto 

de dos mil ~. , mediante se ordenó la destitución del 

Presiclente ·e· , e Tlaquilte , Morelos; sin embargo, éste no 

constituye r,' acto de a 1 1, n, sino uno ulterior. 

,_..._,,._.u-..io en términos del artículo 8816 del 

de Pro~~ os Civiles, de aplicación supletoria a 

entaria ~~ateria y de conformidad con la tesis 

J]U 's cial de rubrf(_~HOS NOTORIOS .. CONCEPTOS GENERAL y 

~í~0."17, CJp autos de la controversia constitucional 

~r, tambié · tia por el municipio actor, se impugna el 

~rso acuer~eintiséis de enero del presente año, dictado 

~is9;./JT::012, Ple , Ju. :.,::::en~i: S~:.~a:i~.i::~:~de~a l:~~:'.:j~su :::eIBE:::~~ Ép~:. 
torno 1, junio de dos mil doce, página 18, registro 20096El. 
14Artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución 
federal. Las controversias constitucionales son improcedentes: ( ... ) 
VIL Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y( ... ).". 
15 Artículo 21. El plazo para la. interposición de la demanda será: 
11. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su 
@º1k:ación, o del día siguiente !al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a 
la controversia, y; ( ... ) 
16 Artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los hechos notorios pueden ser invocados 
P.ºr el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
17Tesis P./.J. 74/2006. Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXIII, junio de do$ mil seis, página 963, registro 174899. 
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More los 

di~puesto en el referido artículo 1 

la Ley del Servicio Civil del Es~~~ ~~ 

orqenó la destitución del 

mynicipio, en virtud del in 

uno anterior, de vei,ntiséis de e 
' 

evidente que opera la causa de impro encia· previ t;.-t 't .. .....,..._ 

19,, fracció···n VII, del~ .. l.ey fl. e.~)aJ ria de la~ E e o 1y11 del 

Articulo l05 Const1tuqrona~I. ~ · (), 

Aunaqo a esto, ~u~ c a~e impugnaxa ·e . 1 Servicio Civil 

del Estado ·de More lbs con ·· m · o de su u '. ¡' , en tanto que . . i .. 

dicho ordenamiento ~6 en el Per' ficial de Morelos el 

seis de septiembr~ dos mil que la demanda se 

presentó hasta el~ de octubr o ·en curso en la Oficina 

de Certificación · 1 y Corresp ia de la Suprema Corte de 

Justicia de 1 ~~riamente extemporánea, pues 

s para combatirla ha transcurrido 

P 1entej s z la causa de improcedencia prevista 

en :~ 9, frac~iÓ ., la citada ley reg_larnentaria, la cual es 

m~ indudab~l'e ~ que se refiere a cuestiones de derecho 

~e~rtuables. (:) 

~lo a~teri~ uesto y fundado, se acuerda: 

{MPRIMERO.~esecha de plano, por notoria y manifiesta 

*ocede~emanda presentada en vía de controversia 

. ~onstitucion~I Municipio de Tlaquiltenango, Morelos. , 

SEGUNDO. Una vez que cause estado este auto, archrvese el 

expediente como asunto concluido. 
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~ 
Notifíquese. 

Lo proveyó · y fi,rf!l_ª el Ministro 

Rebolledo, quie adtúa con t ticia Guzmán Mirand ec t ria de la 

e efccion~ 

~~~..-....~"'""""~~~~ 

o @ ~ 

de lnconstituci1'alid .. ad de la Sub 

este Alto Tribun( qille da fe. 

\ 

. ~\ 

~ ~ 
Cj ~ 
~ ~~ 

Esta hoja corresponde ,al proveído de seis de noviembre de dos mil diecisiete, 
ciictado por el Minisfro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la 
controversia constitucional .279/2017, promovida por el Municipio de 
Tlaquiltenango, Morelos:. ConsteJí~ 
SMJL/NAC 2 ../ 
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